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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09326/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante, será nombrada como la persona Recurrente o el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud 00584/TLALNEPA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc211523972]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc211523973]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha dos de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00584/TLALNEPA/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en la que requirió lo siguiente:

Se pide información que obra en los archivos del ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, consistentes en copia de los Nombramientos de los servidores públicos que tengan el cargo de ASESOR, COORDINADOR DE ASESORES,SECRETARIO PARTICULAR, incluyendo del personal de estructura, honorarios, de base y eventuales que estén adscritos a la oficina del presidente municipal. Sus nombres completos, nombre del área o unidad administrativa a la que están adscritos, nivel de estudios, sueldo mensual neto y bruto, tipo de nombramiento, fecha de alta como trabajador, nombre de sus jefes inmediatos y cargos, del periodo de 1 de enero al 02 de julio de 2025.

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc211523974]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El seis de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través de SAIMEX, en los siguientes términos: 

Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información por parte del Servidor Público Habilitado competente.

A esta respuesta, adjuntó el archivo comprimido de nombre RESPUESTA SAIMEX 584.zip, que contiene setenta y siete documentos, que se describen a continuación:

FICHAS CURRICULARES: Hizo entrega de 55 (cincuenta y cinco, fichas curriculares, que contiene datos de cada uno de los servidores públicos, como lo es el ultimo grado de estudios, así como su ingreso al Ayuntamiento y su puesto funcional.

NOMBRAMIENTOS ENTREGADOS: Entregó 18 nombramientos

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN: Documento que clasifica los datos personales contenidos en el Excel, que sustenta la versión pública.

DOCUMENTO EXCEL: Documento con 55 (cincuenta y cinco registros, que contiene nombre, fecha de ingreso, departamento, puesto, sueldo bruto y sueldo neto quincenal.

RESPUESTA DE LA OFICIALÍA MAYOR: Contiene la respuesta aportada por la Oficialía Mayor. Información que se desarrollará mas ampliamente en el Considerando Quinto.

[bookmark: _Toc211523975] III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]El siete de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
LA NEGATIVA DE NO QUERER ENTREGAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA COMPLETA QUE LES FUE SOLICITADA CON EL FOLIO 00584/TLALNEPA/IP/2025, SIN NINGÚN FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA..., VIOLANDO MI DERECHO CONSTITUCIONAL ARTÍCULO 6, Y EN LA LEY DE TRANSPARENCIA…, DE RECIBIR INFORMACIÓN QUE ES PÚBLICA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO... SOLO SE LIMITARON A ENTREGAR LO QUE QUISERON INCIMPLETO PUES HICIERON FALTA ACUSES DE “NOMBRAMIENTOS” de todos los servidores públicos que tengan el cargo de ASESOR, COORDINADOR DE ASESORES,SECRETARIO PARTICULAR, incluyendo del personal de estructura, honorarios, de base y eventuales que estén adscritos a la oficina del presidente municipal, LOS CUALES NO ENTREGARON; ADEMÁS TAMPOCO ENTREGARON COMPLETA LA INFORMACIÓN DE “…nombre del área o unidad administrativa a la que están adscritos, nivel de estudios, sueldo mensual neto y bruto, tipo de nombramiento, fecha de alta como trabajador, nombre de sus jefes inmediatos y cargos, del periodo de 1 de enero al 02 de julio de 2025…” EXISTIENDO UNA EVIDENTE NEGATIVA A QUERER ENTREGAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS PÚBLICOS SOLICITADOS… MISMOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
LA NEGATIVA DE NO QUERER ENTREGAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA COMPLETA QUE LES FUE SOLICITADA CON EL FOLIO 00584/TLALNEPA/IP/2025, SIN NINGÚN FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA..., VIOLANDO MI DERECHO CONSTITUCIONAL ARTÍCULO 6, Y EN LA LEY DE TRANSPARENCIA…, DE RECIBIR INFORMACIÓN QUE ES PÚBLICA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO... SOLO SE LIMITARON A ENTREGAR LO QUE QUISERON INCIMPLETO PUES HICIERON FALTA ACUSES DE “NOMBRAMIENTOS” de todos los servidores públicos que tengan el cargo de ASESOR, COORDINADOR DE ASESORES,SECRETARIO PARTICULAR, incluyendo del personal de estructura, honorarios, de base y eventuales que estén adscritos a la oficina del presidente municipal, LOS CUALES NO ENTREGARON; ADEMÁS TAMPOCO ENTREGARON COMPLETA LA INFORMACIÓN DE “…nombre del área o unidad administrativa a la que están adscritos, nivel de estudios, sueldo mensual neto y bruto, tipo de nombramiento, fecha de alta como trabajador, nombre de sus jefes inmediatos y cargos, del periodo de 1 de enero al 02 de julio de 2025…” EXISTIENDO UNA EVIDENTE NEGATIVA A QUERER ENTREGAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS PÚBLICOS SOLICITADOS… MISMOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA.

[bookmark: _Toc211523976]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc211523977]a) Turno del Medio de Impugnación

El siete de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09326/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211523978]b) Admisión del Recurso de Revisión

A través de acuerdo de doce de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 09326/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, esto, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc211523979]c) Informe Justificado y manifestaciones de la parte Recurrente

El quince de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió un documento, que contiene el nombre MANIFESTACIONES OFICIALIA.pdf, en donde el Oficial Mayor, del Ayuntamiento de Tlalnepantla, emitió informe justificado en donde señaló:

“…Derivado de lo manifestado por el ahora recurrente, se realizó un análisis de la información que en su momento fue solicitada y la remitida mediante oficio número TLA/OM/2671/2025, de fecha treinta de julio de dos mil veinticinco, del cual, se desprende que se entregaron los nombramientos de los funcionarios adscritos a la Presidencia Municipal (personal de estructura), precisando que no hay nombramientos de asesores y secretarios particulares; asimismo, se hace de su conocimiento que no hay personal por honorarios, de base y/o eventuales; asimismo, se hace de su conocimiento que no hay personal por honorarios, de base y/o eventuales que estén adscritos a la oficina del presidente municipal; en consecuencia, con esto se atendió lo correspondiente a “Se pide información que obra en los archivos del ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, consistentes en copia de los Nombramientos de los servidores públicos que tengan el cargo de ASESOR, COORDINADOR DE ASESORES, SECRETARIO PARTICULAR, incluyendo del personal de estructura, honorarios, de base y eventuales que estén adscritos a la oficina del presidente municipal”.

Así mismo, se anexó la nómina del personal adscrito a dicha Dependencia Municipal correspondiente a la segunda quincena del mes de junio del año en curso, en versión pública, aprobada mediante acuerdo 05/CT/27-ORD/2025, dictado en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de julio de dos mil veinticinco, del cual, se desprenden sus nombres completos, adscripción, sueldo neto y bruto quincenal, sueldo vigente del periodo del periodo de 1 de enero al 02 de julio de 2025 (para obtener la remuneración mensual de cada servidor de cada servidor público, solo se debe multiplicar el sueldo bruto o neto por 2), fecha de alta, puesto (cargo) y su proceso (1. Confianza y 8. Funcionarios); por lo tanto, se atención lo consistente en “(…) Sus nombres completos, nombre del área o unidad administrativa a la que están adscritos, (…), sueldo mensual neto y bruto, tipo de nombramiento, fecha de alta como trabajador (…)”.

Ahora bien, por lo que respecta al nivel de estudio, se remitió al ahora recurrente al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX 4.0) de este Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, específicamente a la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, denominada “Información curricular y Sanciones Administrativas”; en la cual, se carga la información curricular (nivel de estudios), desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular de este sujeto obligado, asimismo, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; también, para mejor referencia se remitieron las fichas curriculares del personal referido en la versión pública de la nómina que en su momento fue enviada.

Finalmente, en la respuesta inicial faltó dar contestación a lo relacionado con “(…) nombre de sus jefes inmediatos y cargos, del periodo de 1 de enero al 02 de julio de 2025 (…)”; por lo tanto, se modifica la respuesta que en su momento fue enviada para completar y justificar la información que recibió el ahora recurrente; haciendo de su conocimiento que, el jefe inmediato del personal de estructura es el Maestro Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; asimismo, el jefe inmediato de los servidores públicos con cargo de Asesores, es el Coordinador de Asesores, Norberto Hernández Bautista, del cual, se remitió su nombramiento.
…”

Documentos que fueron objeto de estudio y puestos a la vista a través de acuerdo de fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco.

Por la otra parte, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc211523980]d) Ampliación de plazo

Por acuerdo notificado a las partes el ocho de octubre de dos mil veinticinco, se determinó ampliar el periodo para resolver el Recurso de Revisión, por un periodo razonable, en virtud a la necesidad de este Organismo Garante, de allegarse de elementos suficientes para emitir resolución al Recurso de Revisión que nos ocupa.

[bookmark: _Toc211523981]e) Cierre de instrucción

El nueve de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes el trece de octubre de la misma anualidad, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc211523982]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc211523983]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211523984]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc211523985]TERCERO. Determinación de la Controversia

La Solicitante, requirió información del personal adscrito a la oficina del presidente municipal, del 1 de enero al 2 de julio de 2025, que dé cuenta de la siguiente información:

1. Nombramientos de los servidores públicos que tengan el cargo de ASESOR, COORDINADOR DE ASESORES, SECRETARIO PARTICULAR, incluyendo del personal de estructura, honorarios, de base y eventuales.
2. Sus nombres completos, nombre del área o unidad administrativa a la que están adscritos, nivel de estudios, sueldo mensual neto y bruto, tipo de nombramiento, fecha de alta como trabajador, nombre de sus jefes inmediatos y cargos, del periodo de 1 de enero al 02 de julio de 2025.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió información en versión pública, sin embargo, el Particular, se inconformó de la entrega de información incompleta.

En este contexto, los motivos de inconformidad actualizaron la causal de procedencia del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procede en contra de -la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc211523986]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc211523987]QUINTO. Estudio de Fondo

En la solicitud de acceso a la información pública, el Particular, requirió información del personal adscrito a la oficina del presidente municipal, del 1 de enero al 2 de julio de 2025, información que antes de analizar los contenidos del expediente digital, se analiza su naturaleza.

1. Nombramientos de los servidores públicos que tengan el cargo de Asesor, Coordinador de Asesores, Secretario Particular, incluyendo del personal de estructura, honorarios, de base y eventuales.

La información solicitada en este punto corresponde a los nombramientos de servidores públicos en cargos específicos, para lo cual, debemos señalar que el nombramiento es un documento contemplado en el artículo 5° de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que contempla:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

El documento de alta laboral es uno de los documentos que sirven para avalar una relación laboral, entre instituciones y servidores públicos.

Ahora bien, se advierte de la lectura del artículo 5° antes transcrito, que no es únicamente el nombramiento del documento que avala esta relación, sino que las instituciones de manera facultativa pueden decidir emitir un nombramiento o bien, firmar contrato, emitir el FUMP o cualquier otro documento, cuya naturaleza permee a las partes conocer con certeza la existencia de la relación laboral y las condiciones que regulan la misma.

Es entonces, que, para estos efectos, este Organismo Garante, privilegia la identificación de documentos soporte, por lo que con independencia de que sean nombramientos, FUMP, o se denomine de cualquier otra forma, se deberá hacer entrega del documento que de cuenta de la relación laboral.

Este punto de información cuenta con una particularidad y radica en que desea conocer específicamente de cargos de Asesor, Coordinador de Asesores, Secretario Particular, ya sea que estos hayan sido contratados ya sea en estructura, honorarios, de base y eventuales, que implica que el Solicitante, desea conocer, las personas que ejercen esos cargos, ya sea tengan contrato por tiempo indeterminado en la estructura gubernamental, por contrato eventual o bien, se encuentre en prestación de servicios por honorarios; debemos señalar que a aquellos que la prestación de servicios por honorarios, implica, que no se otorgan funciones dentro de la estructura gubernamental, sino que se delegan funciones y atribuciones en específica y que como tal, no se considera una situación de subordinación, por lo que, la naturaleza del otorgamiento de un nombramiento o documento análogo y la contratación por honorarios, no resultan coincidentes por lo que no se advierte la existencia normativa de este supuesto.

2. Sus nombres completos, nombre del área o unidad administrativa a la que están adscritos, nivel de estudios, sueldo mensual neto y bruto, tipo de nombramiento, fecha de alta como trabajador, nombre de sus jefes inmediatos y cargos, del periodo de 1 de enero al 02 de julio de 2025.

Sobre este punto, se advierte que quiere un desglose de diferentes puntos de información; por cuanto respecta al sueldo mensual (neto y bruto), tipo de nombramiento, fecha de alta como trabajados, nombre de sus jefes inmediatos y cargos es información de naturaleza pública, que incluso, forma parte de la información que los Sujetos Obligados deben publicar en diferentes fracciones de la información que se contempla en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a al Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por cuanto refiere al salario, es información pública, conforme lo establece el artículo 92, fracción VIII de la Ley de la materia vigente en la entidad, que contempla lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
… 

Sobre el tipo de nombramiento, la fecha de alta y sus cargos, es información que se encuentra contenida en el documento requerido en el punto 1, pues el documento que, de cuenta del inicio de la relación laboral, contiene la fecha desde la cual, el servidor público es dado de alta en dicho puesto laboral, con la precisión, de que la persona solicitante, desea conoce información, relacionada al puesto laboral.

Referente a sus jefes inmediatos, es información que deriva de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, que obra en los archivos del Sujeto Obligado. De igual manera, desea conocer de información, referente a personal adscrito a la Presidencia Municipal.

Es entonces, que, una vez analizada la naturaleza de lo solicitado, resulta procedente entrar al estudio de las constancias digitales; en respuesta entregó lo siguiente:

FICHAS CURRICULARES: Hizo entrega de 55 (cincuenta y cinco, fichas curriculares, que contiene datos de cada uno de los servidores públicos, como lo es el ultimo grado de estudios, así como su ingreso al Ayuntamiento y su puesto funcional.

NOMBRAMIENTOS ENTREGADOS: Entregó 18 nombramientos

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN: Documento que clasifica los datos personales contenidos en el Excel, que sustenta la versión pública.

DOCUMENTO EXCEL: Documento con 55 (cincuenta y cinco registros, que contiene nombre, fecha de ingreso, departamento, puesto, sueldo bruto y sueldo neto quincenal.

RESPUESTA DE LA OFICIALÍA MAYOR: Contiene la respuesta aportada por la Oficialía Mayor. Respondió lo siguiente:

“… remito los nombramientos de los funcionarios adscritos a la Presidencia Municipal, precisando que no hay nombramientos de asesores y secretarios particulares; asimismo, se anexa la nómina del personal adscrito a dicha Dependencia Municipal, correspondiente a la segunda quincena del mes de junio del año en curso, en versión pública, aprobada mediante acuerdo 05/CT/27-ORD/2025, dictado en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de julio de dos mil veinticinco, de la cual, se desprenden sus nombres completos, adscripción, sueldo neto y bruto quincenal (para obtener la remuneración mensual de cada servidor público solo se debe de multiplicar el sueldo bruto o neto por 2), fecha de alta y puesto (cargo).

Ahora bien, por lo que respecta al nivel de estudio, esta información puede ser consultada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX 4.0) de este Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, denominada “Información Curricular y Sanciones Administrativas”; en la cual, se carga la información curricular (nivel de estudios), desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular de este sujeto obligado, asimismo, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; por lo tanto, se remite la liga electrónica en formato .docx para que el particular solo la copie y pegue en el navegador…

La liga se aportó en formato cerrado, por lo que no es dable atender a dicha liga de acceso directo en virtud a que cuando la información se encuentre en medios públicos, este acceso no debe ser sujeto a que los particulares realicen una investigación.

En este contexto, debemos señalar que conforme al artículo 32, del REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, publicado en la Gaceta Municipal el 1° de enero de 2025, contempla las siguientes áreas:

ARTÍCULO 32. La Presidencia Municipal para su mejor desempeño, contará entre otras, con las siguientes unidades de apoyo técnico, coordinación y asesoría: 
I. Oficina de la Presidencia Municipal; 
II. Coordinación de Asesoría; 
III. Dirección Jurídica; 
IV. Coordinación General de Mejora Regulatoria; 
V. Coordinación Tlanepantla Zona Oriente; 
VI. Coordinación de Comunicación Social; 
VII. Coordinación de Gobierno Digital; 
VIII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
IX. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal; 
X. Unidad de Verificación Administrativa Municipal; 
XI. Coordinación de Tenencia de la Tierra y Control de Crecimiento Urbano; y, 
XII. Enlace Administrativo. 
Cada una de las unidades administrativas listadas tiene la facultad para solicitar datos e informes a las diversas dependencias y entidades municipales para el mejor desarrollo de la Administración Pública Municipal.

Además, faculta para adecuar el organigrama conforme las necesidades propias del Ayuntamiento, por lo, cual, se advierte que puede crear otras áreas, tal como se advierte de la respuesta, en donde se incluye la Coordinación de Giras y Eventos, la Ayudantía Especializada, Oficina de Pasaportes y el Área de Relaciones Públicas. 

En este sentido al realizar un cruce de información, se advierte información faltante al menos de la Dirección Jurídica, por lo cual no es dable a confirmar la respuesta, pues si bien, los registros del Excel dan cuenta de 55, coincidentes con el número de fichas curriculares, 

Incluso, al hacer un cruce de información, se advirtió la entrega de los nombramientos de Jaime del Ángel Osorno, José Francisco Mercado Álvarez y Pablo Antonio Guzmán Tirado, pero este nombre no se encuentra en los registros entregados ni en el Excel, ni en las fichas curriculares.

Por último, respecto a su jefe inmediato superior, respondió 

“…haciendo de su conocimiento que, el jefe inmediato del personal de estructura es el Maestro Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; asimismo, el jefe inmediato de los servidores públicos con cargo de Asesores, es el Coordinador de Asesores, Norberto Hernández Bautista, del cual, se remitió su nombramiento.”

Información que satisface parcialmente, pues no es preciso en la asignación, con la precisión de que dentro de lo enviado, se encuentra información de personal del Área de Bacheo, cuyo supuesto normativo no se encuentra en Reglamento Interior, por lo que para estos supuestos, deberá entregar también los documentos que den cuenta del superior jerárquico. 

En este sentido, al haber realizado un cruce de información, se realiza el siguiente cuadro, para señalar las conclusiones:

	Información solicitada
	Información entregada
	Observaciones

	Nombramientos de los servidores públicos que tengan el cargo de Asesor, Coordinador de Asesores, Secretario Particular, incluyendo del personal de estructura, honorarios, de base y eventuales.
	Se entregaron 18 nombramientos, de los cuales.
	Los nombramientos entregados son correctos, pero se advierten inconsistencias; faltaron nombramientos de algunas áreas, de manera enunciativa está la Dirección Jurídica, se entregaron 3 nombramientos, que no cuadran con el listado de los otros 55 servidores públicos, por lo que entonces del cruce de información, al menos faltan también cuarenta documentos que den cuenta de la relación laboral, además de los nombramientos o documentos análogos de las áreas faltantes de la presidencia municipal.

	Nombres completos
	Se entregó información.
	Los nombres entregados son correctos pero incompletos. Del cruce de información se advierte información incompleta, al menos 3 servidores públicos de los cuales se entregó nombramiento, además de las áreas faltantes como lo es la Dirección Jurídica.

	Nombre del área o unidad administrativa.
	Entregó en la ficha curricular y en el Excel, el área de adscripción 
	La información entregada es correcta pero incompleta. Del cruce de información se advierte información incompleta, al menos 3 servidores públicos de los cuales se entregó nombramiento, además de las áreas faltantes como lo es la Dirección Jurídica.

	Sueldo mensual neto y bruto
	Entregó información en el Excel del salario bruto y neto, incluso el desglose de sus salarios. 
	La información entregada es correcta pero incompleta. Del cruce de información se advierte información incompleta, al menos 3 servidores públicos de los cuales se entregó nombramiento, además de las áreas faltantes como lo es la Dirección Jurídica.

	Tipo de nombramiento
	Entregó en la ficha curricular la información.
	La información entregada es correcta pero incompleta. Del cruce de información se advierte información incompleta, al menos 3 servidores públicos de los cuales se entregó nombramiento, además de las áreas faltantes como lo es la Dirección Jurídica.

	Fecha de alta como trabajador
	Entregó en la ficha curricular la información.
	La información entregada es correcta pero incompleta. Del cruce de información se advierte información incompleta, al menos 3 servidores públicos de los cuales se entregó nombramiento, además de las áreas faltantes como lo es la Dirección Jurídica.

	Nombre de sus jefes inmediatos y cargos
	Respondió que para el caso de asesores es la coordinación de asesores y para todos los demás es el presidente municipal.
	Esta respuesta, resulta completa por cuanto respecta a los asesores, sin embargo, por cuanto refiere a lo del Presidente Municipal, debemos señalar que existen varios supuestos, que no encuadran en la respuesta, por normativamente ser áreas creadas por necesidades del Ayuntamiento, además de que se advierte que existen mandos intermedios entre el presidente y el servidor público señalado, por lo que señalar al presidente municipal, como el jefe inmediato es incorrecto.




En este sentido se advierte que se debe modificar la respuesta a a efecto de aportar una respuesta completa, con la precisión, de que la información contiende datos personales, para lo cual, deberá entregar de manera conjunta el acuerdo de clasificación que sustente la versión pública.

SEXTO. Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

De los datos personales que resultan de relevancia analizar es la firma de los servidores públicos, impregnada en documentos, con el supuesto de aquellos casos en donde se trazó antes de ejercer funciones públicas como lo es cuando firman el documento que da cuenta de un último grado de estudios, como certificados o cédulas.

· Firma de servidores públicos

Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado o nivel académico.

[bookmark: _Toc211523988]SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00584/TLALNEPA/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 09326/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo requerido por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se hace del conocimiento del Recurrente que se le otorga la razón debido a que el Sujeto Obligado no entregó todos los documentos, al hacer falta la entrega de nombramientos o documentos que den cuenta de la relación laboral, así como la falta de información de algunas de las áreas adscritas a presidencia, además que del cruce de información de la información aportada, se advirtió discrepancia en los servidores públicos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud de información 00584/TLALNEPA/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 09326/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos en donde conste información de los servidores públicos adscritos a la Oficina de Presidencia Municipal del 1 de enero al 2 de julio de 2025, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Nombramientos, formato único de movimiento de personal o contratos, de los servidores públicos faltantes en respuesta.
2. Nombre, área de adscripción, nivel de estudios, sueldo neto y bruto mensual vigente y fecha de alta de los servidores públicos, faltantes en respuesta.
3. Jefes inmediatos y cargos, distantitos a los Asesores adscritos a la Coordinación de Asesores.

Junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, respecto al numeral 2, de que alguno de los servidores públicos, no este obligado acreditar algún nivel o grado académico, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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